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Boletín
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
UlffTA»

PRECI0.§ DE SUSCRIPCION.

Por un mes2 p-^setas.
Trimestre6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

La leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias’ y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley «n la Gaceta. .

(Artícíilo l.° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.
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PRSSIDENCII DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y su Au
gusta Madre y Real Familia 
(Q. D. Œ) continúan en esta 
Corte sin novedad en su im
portante salud.

(0ae«ía del 31 de Marzo da 1905.)
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SECRETARÍA.

Circular núm. í.").

Habiendo sido autorizado por 
el Excrno, Sr. Ministro de la Go
bernación para ausentanne de 
esta provincia, queda encargado 
interinamente del mando de la 
misma, el Secretario de este Go
bierno D. Felipe Rodríguez de 
Arellano.

Lo que se hace público en este 
Boletín Oficial para general co
nocimiento.

Valladolid l.°de Abril de 1905.
£/ Gobernador, 

^ijMita líitsas.

AWIllM^^
PRESIÍENCU DEL CONSEJO DE MINISTROS.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Habiendo desapareci
do las razones por que se dictó el 
Real decreto de 5 de Febrero de 
|903, suspendiendo los efectos 

del de 28 de Enero del año ante
rior, en que se ordenaba la for
mación anual del censo de todo 
el ganado caballar y mular de 
España, mientras se terminaba 
el correspondiente al año 1902, y 
hallándose terminados éste y los 
correspondientes á 1903 y 1904, 
procede la derogación de aquel 
Real decreto para que, restableci
da la normalidad, continúe fun
cionando sin interrupción la 
Junta constituida para llevar á 
cabo tan interesantes trabajos.

En atención á ello, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, tie
ne el honor su Presidente de so
meter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Marzo de 1905. 
—SEÑOR: A L. R. P. do V. M., 
Raimundo í. Villaverde.

REAL DECRETO

A propuesta de Mi Consejo de 
Ministros, vengo en disponer 
quede restablecido en toda su 
fuerza y vigor Mi Roal decreto do 
28 de Enero de 1902, relativo á 
la formación del censo de todo el 
ganado caballar y millar de Es
paña, derogando y dejando sin 
efecto alguno el de 5 do Febrero 
de 1903, que suspendió su cum
plimiento.

Dado en Palacio á veintisiete de 
Marzo do mil novecientos cin
co —ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Rai' 
mundo JF. Villaverde.

MINISTEDKI DE ÍUCIi Ï JDSTICIA.

EXPOSICION.

SEÑOR: Desde quo se inició la 
reforma del sistema penitencia

rio en nuestro país, diversas Cor
poraciones administrativas han 
procedido á la construcción de 
modernos editicios que, dotados 
de las necesarias condiciones hi
giénicas y do seguridad, permi
tan plantear el regimen celular y 
progresivo.

La mayor parte do las prisio
nes que hoy existen so encuen
tran en estado semirruinoso y no 
son suscoptibles de reforma. Esto 
acontece con la actual prisión co
rreccional de Valladolid, tanto en 
lo relativo á la capacidad, puesto 
que escasamente podría albergar 
en regulares condiciones la mitad 
de la población penal que allí se 
encierra, como en lo que respecta 
á condiciones higiénicas. Con 
objeto de que cuanto antes cese 
ese estado de cosas, la Junta local 
de Prisiones de la capital citada, 
y en su nombre su Presidente, 
el de la Diputación provincial y 
el Alcalde Presidente del Ayun
tamiento se han dirigido al Go
bierno de V. M. solicitando la 
creación de la Junta que entien
da en la construcción de una 
nueva cárcel, manifestando que 
para ello consignan cantidades en 
sus respectivos presupuestos^-el 
Ayuntamiento y Diputación pro
vincial expresados, haciendo aque
lla Corporación la concesión del 
terreno necesario en sitio adecua
do y próximo á la ciudad.

Y á fin de llevar á la práctica 
tan levantados propósitos, el Mi
nistro que suscribe no ha vacila
do un momento en secundar las 
iniciativas de dichas Corporacio
nes, creándose una Junta con 
amplias facultades para entender, 
no solamente en todo lo relativo 
á la constriicccioa del nuevo 
edificio, sino que además sea la 
encargada de arbitrar y adminis

trar los recursos económicos que 
sean precisos; por lo cual, y fun
dado en tan atendibles considera
ciones, tiene la honra de some
ter á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 27 de Marzo de.1905. 
—SEÑOR: AL. R. P. do V. M., 
Javier Ugarte y Pagés.

REAL DECRETO

En atención á las considera
ciones que Me ha expuesto el Mi
nistro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® So constituirá en 

la ciudad de Valladolid una Jun
ta denominada de Construcción 
de la nueva Prisión, encargada 
de cuanto sea necesario para la 
pronta edificación en dicha capi
tal de un establecimiento carce
lario con destino á prisión pre
ventiva, correccional y depósito 
municipal.

Art. 2.® Compondrán la ex
presada Junta: •

El Presidente de la Audiencia 
territorial.

El Presidente do la Diputación 
provincial.

El Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento.

El Fiscal de la Audiencia.
Un Magistrado de la misma.
Un Juez de primera instancia 

de la capital.
Un Sanador y un Diputado á 

Cortes por la provincia.
Dos Diputados provinciales.
Dos Concejales del Ayunta

miento.
Un Arquitecto de la Academia 

de Bellas Artes.
Un Abozado del Colegio.
El Catedrático de Derecho pe

nal de la Facultad de Derecho.
Un individuo do la Academia 

do Medicina; y
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Un Vocal do libre elección,
Será Presidente el de la Au

diencia territorial, y ejercerán 
las funciones de Vicepresidentes 
el Presidente de la Diputación 
provincial y el Alcalde de Valla
dolid. El cargo de Secretario re
caerá en uno de los Vocales que 
designará libremente la Junta en 
la primera reunion que celebro.

Art. S.** Serán de hecho Vo
cales natos de la Junta, sin nece
sidad de nombramiento, las per
sonas que desempeñaren los car
gos públicos singularmente de
terminados en el artículo ante
rior.

Art. 4.° Los nombramientos 
de Vocales en concepto de Sena
dor del Reino, Diputado á Cortes 
y el de libre elección se harán 
directamente por el Ministro de 
Gracia y Justicia.

Los demás nombramientos se 
verificarán, con arreglo á lo de
terminado en el Real decreto de 
26 de Mayo de 1890, por dicho 
Ministerio, á propuesta de los res
pectivos Tribunales ó Corpora
ciones.

Art. 5." Una vez constituida 
la Junta, serán individuos de ella 
los que la formen, mientras de
sempeñen el cargo ó tengan la 
representación por la que fueren 
nombrados.

Las vacantes que ocurran se 
proveerán en la forma expresada, 
ácuyo fin se elevarán las corres
pondientes propuestas al Ministe
rio de Gracia y Justicia por con
ducto del Presidente de.la Junta.

Art. 6." Corresponderá á la 
Junta:

Primero. Estudiar yproponer 
al Gobierno los proyectos que 
juzgue más acejdables para la 
edificación de la nueva prisión.

Segundo. Estudiar y prepo
ner igualmente el terreno más 
apropiado para la construcción, 
ya sea del Estado, de la provincia, 
dei Municipio ó de particulares, 
formando en su caso el oportuno 
anteproyecto.

Tercero. Informar acerca de 
las condiciones facultativas y 
económicas que figuren en el 
proyecto que se forme antes de 
eievarlo al Ministerio de Gracia 
y Justicia para su aprobación.

Cuarto. Estudiar y proponer 
asimismo la conveniencia de que 
las obras se ejecuten por medio 
de una ó varias subastas ó por 
contratos directos, totales ó par
ciales.

Quinto. Proponer la cantidad 
x:on que respectivamente hayan

de contribuir al coste de las obras 
las Corporaciones administrativas 
interesadas en su construcción, 
asi como el tiempo y forma en 
que hayan de haoerlo.

Sexh». Gestionar directamen
te cuanto se refiera á la adquisi
ción y administración do los re
cursos económicos para ejecutar 
dichas obras, cuidando da su in
version á medida que vaya sien
do necesario.

Séptimo. Intervenir é infor
mar especialmente en su caso 
acerca de las certificaciones de 
obras que hayan de servir de base 
para los pagos, así como en las 
recepciones parciales y en las 
liquidaciones provisionales que 
tengan lugar, según las condi
ciones económicas que rijan para 
la ejecución do las obras.

Octavo. Llevar la contabili
dad de los fondos destinados á es
tas obras, organizando el servicio 
de intervención administrativa 
de forma que no se haga ningún 
gasto ni pago sin que la Junta 
haya dado su autorización.

Noveno. Redactar anualmen
te y someter á la aprobación del 
Ministerio do Gracia y Justicia los 
presupuestos do las cantidadesque 
hayan de invertirse en las obras, 
para que sirvan de baso á la ges
tion económica de la Junta en el 
período á que las mismas corres
pondan. En estos presupuestos se 
determinarán, en consonancia 
con lo dispuesto en el núm. 5.° 
do este artículo, las cantidades 
que hayan de satisfacer las Cor
poraciones administrativas á que 
el mismo se refiero.

Décimo. Ejercer la vigilancia 
de las obras é inpeccionar todos 
los servicios que con ellas se re
lacionen.

Art. 7.® La Junta redactará y 
someterá á la aprobacion del re- 
referido Ministerio, tan pronto 
como sé constituya, el proyecto 
do reglamento interior para lle
var á cabo la misión que le está 
encomendada, determinando las 
secciones que hayan de distribuir
se, los asuntos de que aquella co
noce, su manera de funcionar, 
número do sesiones ordinarias y 
extraordinarias que ha de cele
brar, sus relaciones con las Cor
poraciones administrativas para 
cuanto á la Prisión se refiera, el 
modo de organizar la depositaría, 
intervención y contabilidad de 
los fondos que administre y 
cuanto sea conveniente para esta
blecer y organizar los servicios 
que á la Junta se le confie, an.

Art. 8.* La Junta remitirá 
anualmente al Ministerio de Gra
cia y Justicia una Memoria dando 
cuenta del estado do las obras, de 
los gastos efectuados, de la situa
ción económica y de todo cuanto 
pueda hacer referencia á la ges
tion que le está encomendada.

Art. 9.° Corresponderá al Mi
nistro de Gracia y Justicia, y 
por delegación suya al Director 
general de Prisiones, la inspee 
cion de los trabajos de la Junta, 
à cuyo fin quedará ésta obligada 
á informar à los mismos acerca 
de todos los antecedentes relativos 
al cumplimiento de su misión 
que aquellos consideren oportuno 
conocer.

Dado en Palacio á veintisiete 
de Marzo de mil novecientos cin
co.—ALB’ONSO.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Javier 
Ugarie y Payés.

ilNlSTERIO DE LA GOBERNACION

BEAL ORDEN CIRCULAR.

Visto ol recurso de alzada inter
puesto por Francisco Perez Paez, 
padre del mozo Manuel Perez Pe
ral, núm. 30 del sorteo y reem
plazo del próximo pasado año de 
1904, por el cupo do Samos, con
tra el fallo de la Comisión mixta 
de Reclutamiento de Lugo que, 
revocando el dictado por el Ayun
tamiento, ha declarado soldado al 
expresado mozo, descstiinando la 
alegación formulada por el padre, 
de tratarse de hijo único, en el 
sentido legal, que le mautieno, 
atendida la edad sexagenaria del 
recurrente, y como comprendido, 
por lo tanto, en el caso 1.” del ar 
tículo 87 de la ley de Reemplazo; 
fundándose el fallo recurrido en 
que el mozo se halla ausente en 
el extranjero sin haber consigna
do el depósito prevenido en el 
art. 33 de la ley, habiendo ade 
más dejado de presentarsa al Con
sul de España en la isla de Cuba, 
punto de su residencia, y de re 
mitir las certificaciones de talla 
y reconocimiento, como previene 
el art. 95, estimando en su vir
tud que ha perdido el derecho à 
alegar excepciones de carácter 
legal, y le comprende la penali
dad establecida en la Real orden 
de 12 de Junio do 1897:

Resultando que el recurrente 
compareció al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados en 
representación de su hijo, por ha
llarse éste en la isla de Cuba, res
pondiendo de que el mozo no re

huye su responsabilidad militar, 
asistiéndole la excepción legal de 
hijo único del compareciente, y 
tramitado el expediente justifica
tive, el Ayuntamiento, otorgán
dole la excepción propuesta, de
claró al mozo soldado condicional, 
fallo que fué revocado por la 
Comisión mixta declarando que 
el mozo carece de derecho á lo 
solicitado por el padre por los 
fundamentos apuntados:

Resultando que el recurrente, 
reclamando contra este acuerdo, 
y el Ayuntamiento informando 
el recurso, citan lo dispuesto en 
la regla 1.* de la Real orden de 
6 do Noviembre de 1901, soste
niendo que al hacer la manifes
tación de que el mozo ausente en 
elextranjero no rehuye su respon
sabilidad militar, debe tenórsele 
por presente y ser oída y resuelta 
la excepción que proponga, aña
diendo que en este sentido está 
redactado el art. 95 de la ley, así 
como lo dispuesto en la Real orden 
de 25 de Enero de 1904, al deter
minar que la ausencia de los mo
zos, mientras comparezcan debi
damente representados á las ope
raciones del reclutamiento, no les 
priva del disfrute de las excep
ciones que justifiquen legalmen
te; no pudiendo tener, por lo tan
to, aplicación la penalidad esta
blecida en la Real orden de 12 de 
Junio 1897 para privarle del goce 
do la excepción:

Resultando que esa Comisión 
entiende, según expuso en su 
informe, que habióndose ausen
tado el mozo para la isla de Cuba 
antes del alistamiento, sin hacer 
el depósito de 1,500 pesetas que 
exige el art. 33 de la ley y pá
rrafo 3." de la Real orden de 12 
de Junio de 1897, le son aplica
bles dichas disposiciones, que en 
modo alguno pueden estimarse 
derogadas por la Real orden de 
25 de Enero de 1904, dictada para 
caso distinto; que siendo varios 
los mozos que tienen presentado 
escrito alzándose de la declara
ción de soldados, dictada por ha
llarse en iguales ó análogas con
diciones á las de Manuel Perez 
Peral, surgiendo á la Comisión 
dudas acerca de la verdadera in
terpretación y alcance que debe 
darse á las Reales órdenes citadas, 
y exponiendo al efecto varias 
consideraciones respecto al senti
do y á la aplicación de las mismas 
con relación á los preceptos lega
les, opina que será de convenien
cia suma so determine clara y 
concretamente si los artículos 33
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Cónsules del punto donde resi
dan, si bien no puede tener el 
alcance, ni ser penadas con la 
declaración de prófugos, según 
lo resuelto en la Real orden de 
6 de Noviembre de 1901, son 
omisiones que reclaman un co
rrectivo, y cuya penalidad esta
blece la Real orden de 12 de 
Junio de 1897, consistente en la 
pérdida, por parte del mozo, del 
derecho á alegar excepción de 
carácter legal:

Considerando que la regla 1.^ 
de la Real orden de 6 de No
viembre de 1901, invocada por 
el recurrente en apoyo de su 
pretensión, y que aduce como 
fundamente en su informe el 
Ayuntamiento, por la que se 
resuelve que so tenga presente 
á los mozos en el acto de la cla
sificación de soldados cuando sus 
padres, personas de su familia ó 
quien autorizadamente pueda 
representarles, afeistan en lugar 
de aquellos, y manifiesten que 
dichos mozos rehuyen su respon
sabilidad militar, tiene por objeto 
ó se contrae á declarar como en 
la misma regia terminantemente 
se expresa, que esta manifesta
ción es bastante para que á dichos 
mozos no se les declare prófugos, 
pero en manera alguna para 
eximirles del cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 95 respecto 
á las certificaciones consulares-:

Considerando que al determi- 
narse en la Real orden de 25 de 
Enero de 1904 que la ausencia de 
los mozos, mientras comparezcan 
debidaments representados á las 
operaciones del reclutamiento, no 
les priva del disfrute de las ex
cepciones que justifiquen legal
mente, es evidente que, atenién
dose al caso, causas y circunstan
cias que concurrían en la cuestión 
debatida, y que motivaron esta 
resolución de carácter general, 
no se ha referido en modo alguno 
ni puede comprender á los mozos 
que, habiendo incurrido en las 
omisiones antes indicadas, perdie
ron el derecho á alegar aquéllas:

Considerando, por último, con 
relación á los mozos ya clasifi
cados como soldados condiciona
les, que si bien por el art. 5.° 
del reglamento dictado para la 
ejecución de la ley se determina 
que los reclutas sujetos á revision 
de sus excepciones no pueden 
residir en el extranjero si no 
han consignado el depósito que 
previene en el art. 33 de la ley, 
aparte de que en esta no existe 
disposición alguna de la que se

<SSBâMMiankasBMBB*awsBtim»iaaEnaaa»œwKMsgnM 
y 95 de la ley y 5? del reglamen
to, así como la Real orden de 12 
de Junio de 1897, deben consido- 
rarse como derogados en su tota
lidad ó en parte por las repetidas 
Reales órdenes de 6 de Noviembre 
de 1901, 25 de Enero y 30 de 
Julio de 1904, y por consecuen
cia, el verdadero alcance é inter
pretación que procede dar á éstas, 
con el fin de evitar los consi
guientes perjuicios al servicio del 
Estado ó á los interesados en su 
caso, con fallos que, no obstante 
el mejor deseo, pueden resultar 
de dudoso acierto:

Considerando que los mozos 
incluidos en el alistamiento 
anual que se hallen ausentes del 
pueblo en que fuesen alistados 
pueden ser tallados y reconocidos, 
á solicitud propia, en los Consu
lados de España, si residieren en 
el extranjero, conforme á lo dis
puesto en el art. 95 de la ley de 
Reclutamiento, y si resultase de 
las certificaciones consulares que 
tienen la talla legal y son útiles 
para el servicio militar, el Ayun
tamiento les dará por presentes 
á las operaciones dei reemplazo; 
añadiendo dicho articulo (y siem
pre refiriéudose á los que se ha
yan presentado á los Cónsules y 
de los cuales se reciban las co
rrespondientes certificaciones, y 
en manera alguna á los que no 
lo hayan efectuado), que si ale
gasen alguna excepción de las 
que se denominan legales, no es 
preciso que comparezcan perso
nalmente á comprobar los extre
mos de la misma, bastando que 
los representen personas de su 
familia ó apoderados en forma 
suficiente:

Considerando que al imponer 
la ley 'á los mozos alistados la 
obligación de presentarse perso
nalmente al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados, 
tralándose naturalmente del año 
de la primera clasificación, se
ñala taxativamente las causas 
legales que sólo pueden admitir
se para justificar la falta de pre
sentación, figurando en el ar
tículo 106, que las asigna, la se
ñalada con el núm. 5, cual es la 
de residir el mozo fuera del Rei
no, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 33, ó sea habiendo con
signado en depósito la cantidad 
de 2.000 pesetas (hoy 1.500), en 
metálico, requisito cuyo incum
plimiento, así como el dejar de 
observar las fornialidades preve
nidas en el art. 95 respecto á la 
presentación de aquéllos ante los

deduzca que por el hecho de au
sentarse el mozo queda privado 
del disfrute de la excepción que 
le tué otorgada, si se comprueba 
legalmente que subsisten las 
causas que la motivaron, su 
condición de recluta en depósito 
le somete á las disposiciones 
relativas á la autorización ó 
permiso de las Autoridades mi
litares para ausentarse, de que 
traían los artículos 10 y 11 de la 
Í^^y, cuyo incumplimiento podría 
dar fundamento á las correccio
nes ó penalidad correspondientes, 
si no concurriese al llamamiento 
de la Autoridad militar; pero no 
puede afectar el goce de la ex
cepción mientras esto no se rea
lice, conforme á lo consignado 
en la Real orden de 25 de Enero- 
de 1904;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha teni
do á bien resolver;

1 .® Que los mozos alistados 
que en el año de su reemplazo, ó 
sea en el de su primera clasifica
ción, no concurran personalmen
te al acto de la clasificación y de
claración de soldados por hallarse 
residiendo en el extranjero, solo 
se les tendrá por presentes á 
dicho acto 'siempre que estén en 
legal forma representados, y po
drán exponer las excepciones le
gales que les comprendan me
diante persona que los represente, 
si han remitido ó se ha recibido 
de oficio las certificaciones con
sulares de talla y utilidad que 
previene el art. 95 de la ley dn 
Reemplazo y acreditan además 
haber constituido el depósito or
denado por el art. 33, sióndoles 
aplicables en caso contrario la 
penalidad establecida en la Real 
orden de 12 de Junio de 1897, 
consistente en la pérdida del de
recho á alegar excepciones de ca
rácter legal.

2 .° Que á los mozos sujetos á 
revision de sus excepciones, esto 
es, á los soldados condicionales 
ó reclutas en depósito que en esta 
situación salgan del Reino sin 
dejar consignado el depósito de 
que trata el art. 33, no les son 
aplicables las disposiciones y pe
nalidades de la Real orden citada, 
pudiendo alegar mediante perso
na debidamente autorizada, y aun 
cuando se hayan ausentado sin 
la licencia prevenida en el art. 11 
en concordancia con el 10 de la 
ley de Reclutamiento, las excep
ciones do que puedan gozar, ya 
sean sobrevenidas, ya reprodu
ciendo las que vienen disfrutan
do, las cuales serán tramitadas y
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resueltas con arreglo á la ley.
3 .° Que las precedentes reglas 

se tengan por dictadas con ca
rácter general, debiendo resol- 
verse con arreglo á las mismas 
los casos de esta índole y recur
sos pendientes de resolución, y 
tenerías presentes las Comisiones 
mixtas para su exacta observan
cia y aplicación en lo sucesivo.

4 .® Que en el caso que mo
tiva este expediente, resultando 
que el mozo de que se trata se 
ausentó á la Isla de Cuba antes 
del alistamiento, sin haber con
signado el depósito ordenado por 
el art. 33, ni cumplido lo dis
puesto por el art. 95, no puede 
tenórsele por presente al acto de 
la clasificación y declaración de 
soldados, y ha perdido todo de
recho á la excepción propuesta, 
así como á las que puedan corres
ponderle, y, en su consecuencia, 
se desestima el recurso y se con
firma el fallo apelado declarán- 
doltí soldado.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 23 de Mar
zo de 1905.—Besada.—Sr. Pre
sidente de la Comisión mixta de 
Reclutamiento de.....

(Gaceta del 28 de Marzo de 1905;

Nüu. 660.

Séptima InspaDúioa ganara!.
Provincia de Valladolid.

MONTES DEUTILIDAD PÚBLICA.

El día 12 de Abril próximo y 
hora de las doce, tendrá lugar 
ante el señor Alcalde de La Pa
rrilla ó quien haga sus veces y 
con asistencia de un funcionario 
del ramo de montes, la subasta 
.cuarta para el aprovechamiento 
de limpia de pinos y pimpo
llos en el monte titulado «Ou
terio», perteneciente al pueblo 
de La Parrilla, bajo el tipo de 
doscientas- treinta pesetas, ha
llándose á disposición del públi
co en el sitio en que ha de cele
brarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Segovia 29 do Marzo de 1905, 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.
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NúM.661.

El día 12 de Abril próximo y 
hora de las doce tendrá lugar ante 
el seíior Alcalde de Iscar ó quien 
haga sus veces, y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
montes, la subasta cuarta para 
el aprovechamiento de corta de 
seiscientos pinos en el monte ti
tulado «Pinar del Concejo», per
teneciente al pueblo de Iscar, 
bajo el tipo de ciento ocho pe
setas, hallándose á disposición 
del público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta los 
pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Segovia 29 de Marzo de 1905. 
—El Inspector general, Rafael 
Breñosa.

NüM. 667.

Laj-üjí ís JfcuíJí en la provinciali! ialííolil,

CIRCULAR.

Por el Ministerio do Hacienda 
con fecha 17 del actual, se ha dic
tado la Real orden siguiente:

«limo. Sr.: Debiendo terminar 
en el presente mes las operacio
nes preliminares de la recauda
ción del impuesto de cédulas per
sonales y fijadas con carácter 
general, por Real orden de 25 de 
Marzo de 1904, las condiciones en 
que se ha de verificar la cobranza 
de dicho tributo; el Rey [q. D. g.), 
se ha servido disponer que la re
caudación voluntaria del impues
to de cédulas personales en este 
año dé principio en todas las ca
pitales y pueblos de las provin
cias el día 1.” de Abril próximo. 
Que el descuento del importe de 
las cédulas á las clases activas y 
pasivas, jornaleros, partícipes de 
cargas de justicia y demás per
ceptores de haberes del Tesoro 
público, se realice en 1.’ de Ju
nio siguiente al satisfacórseles los 
haberes del mes de Mayo. Que 
para dicho fin los funcionarios 
que deban adquirir cédula de cla
se superior á la que les correspon 
da por sus asignaciones, lo hagan 
constar así ante los Habilitados ó 
Pagadores por medio de la opor
tuna declaración autorizada, du
rante el mencionado mes de Abril 
quedando incursos si no lo hacen 
en la consiguiente responsabili
dad. Y que se faculte desde luego 
á esa Dirección general para solu
cionar las dificultades ó inciden 
tes que puedan surgir en la rea
lización del servicio de que se 
trata. De Real orden lo digo á 
V. I. para su inteligencia y opor
tunos efectos.»

Lo que se hace público por me
dia de este periódico oficial para

1? de Abril de 1906.

conocimiento de los Ayuntamien
tos y habitantes de esta provincia.

Valladolid 28 de Marzo de 
1905.-'- El Delegado de Hacien
da, Jose SoWs de la Huerta.

íMBISIlUMmiL
NÚM. 673.

Cabezón.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda formar el apén
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base para la derrama de 
la contribución sobre la riqueza 
rústica, pecuaria y urbana de este 
distrito en el año próximo de 
1906, so ruega á los contribuyen
tes que hayan tenido alteración 
en su riqueza, presenten duran
te el mes de Abril las altas y ba
jas en el papel correspondiente, 
acompañadas de los títulos inscri
tos y-cartas de pago de derechos á 
la Hacienda, sin cuyos requisitos 
y pasado dicho plazo no se ad
mitirán.

Cabezón 29 de Marzo de 1905. 
—El Alcalde, Honorio del Val.

Igual invitación hacen los 
Ayuntamientos de

Salvador de Zapardiel 
Urueña
Villacarralón

NúM. 666.

El Carpio.

Terminado el repartimiento de 
consumos de esta villa para el 
año actual, se halla expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo 
de ocho días contados desde la in
serción del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
para oir las reclamaciones que 
contra el mismo se presenten; 
pues transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Carpio 29 da Marzo de 1905.— 
El Alcalde, Ramón Gimenez.

NuM. 670.

Cogeces del l^onte¡

Por destitución del que la de
sempeñaba se halla vacante la 
plaza de Secretario da esta Corpo
ración dotada con el sueldo anual 
da 975 pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos de los fondos 
municipales.

Los aspirantes á la misma pre
sentarán la.s solicitudes debida
mente documentadas en esta Al
caldía durante el plazo de trein
ta días, pasados los cuales no se 
admitirá ninguna.

Cogeces del Monte 27 Marzo 
de 1905. —El Alcalde, Pedro 
Orrasco.

NüM. 669. >
Víllavaqaerín de Cerrato, |
Terminado el repartimiento' 

girado, gravando la paja y leña ’ 
como arbitrio extraordinario pa- i 
ra cubrir el déficit que resulta 
en el presupuesto ordinario de i 
este Municipio del corriente año, i 
se halla de manifiesto alpúbli- 

j co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho ’ 
días, para que los contribuyentes 
puedan examinarle y presentar 
las reclamaciones de agravios que 
consideren pertinentes dentro de 
dicho plazo, siendo desestimadas 
las que se presenten con poste
rioridad á él.

Villavaquerín á 28 de Marzo 
de 1905.—El Alcalde, Isidoro 
Chicote.

Núm. 664.
Zorita de la Loma.

No habiendo comparecido el 
mozo Basílides del Valle del Va
lle, hijo de Antonino y de Evaris
ta, número único del sorteo de 
este año, al acto de la clasifica
ción y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, no 
obstante haber sido citado al 
efecto en debida forma con arre
glo á la ley, se ha instruido el 
oportuno expediente con sujeción 
á las disposiciones de los artícu
los 105 y siguientes de la vigen
te ley de Reemplazos; y por sus 
resultados le ha declarado prófu
go esta Corporación con la conde
na consiguiente de gastos á te
nor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, 
cita y emplaza para que compa
rezca inmediatamente ante mi 
Autoridad á fin de ser remitido á 
disposición de la Comisión mixta, 
apercibido de ser tratado en caso 
contrario con todo el rigor de la 
ley. Y por lo que afecta al buen 
sorviciodel EstaJoy cumplimien
to do las leyes, ruego y encargo 
á todaslasautoridades y sus agen
tes se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión áesta Alcaldía 
del mencionado prófugo ó su pre
sentación á disposición do la Co 
misión provincial. Las señas do 
dicho mozo son las siguientes: 
estatura baja, color moreno, ojos 
castaños, nariz regular, barba 
nada, pelo castaño.

Zorita de la Loma á 20 de Mar
zo do 1905.—El Alcalde, Fermín 
Iglesias.

oMmysnoA. .
Juzgados de primera instancia ó 

instrucción.
NuM. 668.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
Don José Pardo y Crespo, Juez de 

primera instancia del Distrito 
de la Audiencia de esta Capital.
Por el presente edicto se anun

cia el falleoimíeuto abintestate 

de Doña Aniceta Urrutia Fernan
dez, natural de Valderas (Leon,) 
y á la vez se hace saber que la 
herencia de la finada la han re
clamado Don Enrique y Doña 
Francisca de Bran Urrutia, so
brinos de la finada.

En su virtud, se llama á los 
que se crean con igual ó mejor 
derecho á la herencia yacente, 
para que comparezcan á recla
marlo ante este Juzgado en tér
mino de treinta días.

Valladolid 16 de Marzo del905. 
—J. Pardo y Crespo.—El Escri
bano, Liedo: Emilio Frías.

71.

NuM. 625.

REINOSA.

Don Vicente Martínez Conde, Es
cribano del Juzgado de ins
trucción le este partido.

Certifico: Que en el sumario se
guido sobre estafa de relojes con
tra Vicente davieres García, 
aparece la siguiente

Requisitoria original.—D. San
tiago de la Escalera y Amblard, 
Juez de instrucción de este par
tido.—Por la presente requisito
ria y como comprendido en el 
caso 1.® y 3.” del artículo 835 de 
la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Vicente Clavieres Gar
cía, de 38 años, casado con Casi
mira Marín, grabador de meta
les, hijo de José Santiago y Fran
cisca, natural de Pau, provincia 
de Bajos Pirineos (Francia) á fin 
de que en término de diez días 
comparezca ante este Juzgado, 
bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde y pararle el perjui
cio á que hubiere lugar.

A la vez se ruega y encarga á 
todas las autoridades. Guardia ci
vil y demás agentes de la policía 
judicial, se proceda á la busca, 
captura y conducción á la Cár
cel de este partido, con las segu
ridades convenientes del Vicen
te Clavieres García, que es de es
tatura baja, viste ropa ordinaria, 
con cazadora y sombrero redon
do, contra el cual está decretada 
la prisión en causa que se le si
gue sobre estafa de relojes.

Dado en Reinosa á veintidós 
de Marzo de mil novecientos cin
co.—Santiago de la Escalera.— 
Por mandado de su S. S.“, Vi
cente M. Conde.

La requisitoria inserta con
cuerda con su original. Y para 
su fijación en el sitio de costum
bre del Juzgado correspoondienle 
de Valladolid, firmo la presente 
en Reinosa á. veintidós de Marzo 
de mil novecientos cinco.—Vi
cente M. Conde.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputacioo
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